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Resolución Jefatural Nº 00042-2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-

UGIRD 

Lima, 20 de mayo de 2025 

VISTOS:  

El Informe N° 760-2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, el Informe N° 152-

2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES-JMSR, el Memorando N° 27-2025-MIDAGRI-

DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, el Memorando N° 44-2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-

UFTES y La Resolución Jefatural Nº 088-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD; y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo dispone Artículo 212º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, 

Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-

JUS, es procedente corregir el error material de un acto administrativo, por lo que, de 

conformidad a ello, se EMITE la FE DE ERRATAS de la Resolución Jefatural Nº 088-2023-

MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD; 

Que, el referido artículo normativo señala respecto a la rectificación de errores, lo 

siguiente: Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados 

con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 

siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. La 

rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda 

para el acto original; 

Que, la fe de erratas son herramientas para subsanar errores tipográficos, errores de 

cálculo, errores de interpretación, o cualquier otro error que haya podido ocurrir en la 

producción o publicación de un documento, toda vez que dicha corrección es precisa y 

confiable y que mantiene la integridad; 

Que, mediante Memorando N° 44-2025-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UADM-UFTES, de 

fecha 13 de mayo de 2025, la Unidad Funcional de Tesorería de la Unidad de Administración, 

señala: “(…) mediante el cual se solicita informar si el señor JUAN ANTONIO JIMÉNEZ 

CARRASCO ha cumplido con abonar el importe de S/ 14,659.47 (Catorce mil seiscientos 

cincuenta y nueve con 47/100 soles), conforme a lo requerido por la UADM en el documento 

de la referencia b, …… Al respecto, cumplo con comunicarle que, según lo revisado en la 

cuenta corriente en soles N.° 068-382750 a nombre de la Entidad, durante el periodo de julio 

de 2023 —fecha en la que se comunicó la aprobación de la liquidación del contrato mencionado 

en el documento de la referencia b)— no se registra abono por el importe indicado…..”; 

Que, el error material a rectificar es en la parte considerativa y resolutiva el cual no se 

altera en lo sustancial de su contenido ni el en el sentido de la decisión; 

Que, con la visación de la Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de 

Infraestructura de Riego y Drenaje y en uso de las facultades conferidas en la Resolución 

Directoral Nº 0003-2024-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI; 

«GZANABRIA»
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - PUBLICAR una FE DE ERRATAS, la Resolución Jefatural 
Nº 088-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD, en los datos que corresponde a la parte del 
considerando y resolutiva a la fecha de su emisión, de la siguiente manera: 
  

 DICE:  

 Que, con fecha 10 de junio de 2022 mediante Memorando N°0600-2022-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica, señala las discrepancias entre el monto 
aprobado por la supervisión (S/ 326,943.77) y el monto que solicita el informe de opinión legal y 
proyecto de resolución del contrato por el monto (S/ -14,659.47) de saldo a cargo del contratista 
de la supervisión. 
 
 Que, con fecha 24 de mayo de 2023, mediante Memorando N°02093-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD, la UGIRD solicito a la Unidad de Asesoría, respecto al Informe 
Aclaratorio de la liquidación del contrato N°002-2019-MINAGRI-PSI, sustentado a través del 
Informe N°1700-2023-MIDAGRI-DVDAFIR/PSI-UGIRD-SUGES, N°158-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR/PSI-UGIRD-UGES/JMSR y N°36-2023-CGB que señala: 
 
 Es preciso señalar, que en el cuadro resumen de la liquidación practicada por la Entidad y 
consentida, se visualiza que se está considerando el concepto de mayor costo de supervisión 
por atraso por el importe de S/ 324,850.00 soles y la devolución de garantía de fiel cumplimiento 
por el importe de S/ 16,753.24 soles, dichos montos incrementan el importe a pagar. Para la 
aprobación de la liquidación del contrato N°002-2019-MINAGRI-SI, no se considera el pago por 
extensión del servicio de S/ 324,850.00 soles, dicho pago corresponde a la liquidación del 
contratista ejecuto de Contrato N°182-2018-MINAGRI-PSI. 

 
 DEBE DECIR:  

 Es preciso señalar, que en el cuadro resumen de la liquidación evaluada por la Entidad y 
aprobada, se visualiza que se está considerando el concepto de mayor costo de supervisión 
imputable al contratista ejecutor de obra, por el importe de S/ 324,850.00 incluido IGV y la 
devolución de garantía de fiel cumplimiento por el importe de S/ 16,753.24 incluido IGV, dichos 
montos incrementan el importe a pagar. Para la aprobación de la liquidación del contrato N° 002-
2019-MINAGRI-SI, se considera el pago por extensión del servicio de supervisión imputable al 
ejecutor por el importe de S/ 324,850.00 Inc. IGV, dicho pago se hará efectivo deduciendo de la 
liquidación del contratista ejecutor del Contrato N°182-2018-MINAGRI-PSI, todo ello en base a 
lo señalado en el inciso 81.1 del artículo 81 del Reglamento del Procedimiento de Contratación 
Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios; 
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DICE:  
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DEBE DECIR:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MONTO 

RECALCULADO
MONTOS PAGADOS

DIFERENCIA A 

PAGAR

VALORIZACION DEL PERIODO:

Supervisión de valorización del Expediente Técnico (Sin IGV) 17,743.73 17,743.73 0.00

Valorizacion principal de supervisión de obra (Sin IGV) 113,135.59 124,232.79 -11,097.20

Liquidación de Obra (Sin IGV) 11,097.20 0.00 11,097.20

I = TOTAL VALORIZADO (Sin IGV) 141,976.52 141,976.52 0.00

REAJUSTES:

Reajuste de valorizacion  (Formulas polinomicas) 0.00 0.00 0.00

II = TOTAL REAJUSTE (Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

DEDUCCIONES:

Deducciones del reajuste por adelanto directo 0.00 0.00 0.00

Deducciones del Reajuste por adelanto de materiales 0.00 0.00 0.00

III = TOTAL DEDUCCIONES ( Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

VB= VALORIZACION BRUTA = (I + II - III) 141,976.52 141,976.52 0.00

ADELANTOS:

Adelanto directo 0.00 0.00 0.00

Adelanto para materiales 0.00 0.00 0.00

IV = TOTAL DE ADELANTOS ( Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

AMORTIZACIONES:

Amortizacion de adelanto directo 0.00 0.00 0.00

Amortizacion de adelanto para materiales 0.00 0.00 0.00

V = TOTAL AMORTIZACIONES ( Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

COSTOS COVID

Implementación de las medidas de prevención y control del COVID-19 0.00 0.00 0.00

Mayores gastos generales vinculados a la ampliación excepcional 0.00 0.00 0.00

VI = TOTAL COSTOS COVID ( Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

OTROS

  Intereses Legales 0.00 0.00 0.00

  Mayores Gastos Generales 0.00 0.00 0.00

VII = TOTAL OTROS ( Sin IGV) 0.00 0.00 0.00

SUB TOTAL (VB + IV - V + VI + VII) 141,976.52 141,976.52 0.00

IGV  18% 25,555.78 25,555.78 0.00

COSTO TOTAL DEL CONTRATO Y SALDO ECONÓMICO 167,532.30 167,532.30 0.00

MONTO TOTAL A FACTURAR (a) 167,532.30 167,532.30 0.00

PENALIDADES

Penalidad Supervisión de Expediente Tecnico

Por mora 0.00 0.00 0.00

Por otras penalidades 0.00 0.00 0.00

Penalidad Supervisión de Ejecucion de obra

Por mora 14,659.47 0.00 14,659.47

Por otras penalidades 0.00 0.00 0.00

TOTAL PENALIDADES (b) 14,659.47 0.00 14,659.47

COSTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

Costo de liquidación del contrato 0.00 0.00 0.00

TOTAL COSTO DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO (d) 0.00 0.00 0.00

SALDO A CARGO DEL CONTRATISTA (a - b - d) S/. 152,872.83 167,532.30 -14,659.47

COSTO DE SUPERVISION POR EXTENSIÓN DE SERVICIOS

Mayor Costo de Supervisión imputable al ejecutor (*) 324,850.00 0.00 324,850.00

TOTAL MAYOR COSTO DE SUPERVISIÒN (c) 324,850.00 0.00 324,850.00

SALDO NETO A FAVOR DEL CONTRATISTA (a - b - c - d) S/. 477,722.83 167,532.30 310,190.53

RETENCIÓN DE GARANTÍA

Garantía Supervisión de Expediente Técnico 0.00 8,376.62 -8,376.62

Garantía Supervisión de Ejecución de obra 0.00 8,376.62 -8,376.62

TOTAL GARANTÍAS 0.00 16,753.24 -16,753.24

SALDO FINAL QUE INC. DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA S/. 477,722.83 150,779.06 326,943.77

(*) Pago facturado

DESCRIPCION

RESUMEN DE LIQUIDACION DE CONTRATO Nº 02-2019-MINAGRI-PSI EVALUADA POR LA ENTIDAD
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PARTE RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN JEFATURAL 

DICE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBE DECIR: 
  
 Artículo 1.- APROBAR la liquidación del Contrato Nº 002-2019-MINAGRI-PSI, 
correspondiente al procedimiento de contratación pública especial Nº 031-2018-MINAGRI- 
PSI Item3 para la contratación para la supervisión de la Elaboración de Expediente Técnico 
y Ejecución de Obra del Proyecto “Rehabilitación del Servicio de agua para riego del canal 
Talandracas, distrito de Chulucanas, provincia de Morropón, departamento de Piura”, 
determinando que el Costo total del contrato para la supervisión asciende a S/ 
167,532.30 (Ciento Sesenta y Siete Mil Quinientos Treinta y Dos con 30/100 soles) incluido 
IGV, con un Saldo Neto a Favor del Contratista Supervisor el Sr. JUAN ANTONIO 
JIMENEZ CARRASCO de S/ 310,190.53 (Trescientos Diez Mil Ciento Noventa con 53/100 
soles) incluido IGV, y la devolución de la retención por la garantía de fiel cumplimiento por 
el monto de S/ 16,753.24, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 
 
 Artículo 2.- AUTORIZAR a la Unidad de Administración, que efectué el pago de 
los mayores costos de supervisión, que deberán ser cobrados de la liquidación de la 
ejecución de obra por el monto S/ 324,850.00 (Trescientos Veinticuatro Mil Ochocientos 
Cincuenta y 00/100 soles) incluido IGV, asimismo deducir al contratista JUAN ANTONIO 
JIMENEZ CARRASCO, por concepto de saldo a cargo el monto de S/ 14,659.47 (Catorce 
Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve con 47/100 soles) incluido IGV, determinando un saldo 
neto a pagar a favor del citado contratista por el monto de S/ 310,190.53 (Trescientos Diez 
Mil Ciento Noventa con 53/100 soles) incluido IGV, conforme se aprueba en el artículo 
primero. 
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Artículo 3.- AUTORIZAR a la Unidad de Administración, proceder con la devolución 
del monto por concepto de retención por garantía de fiel cumplimiento, por el monto de S/ 
16,753.24 (Dieciséis Mil Setecientos Cincuenta y Tres con 24/100 soles) incluido IGV, 

conforme se aprueba en el artículo primero. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Unidad de 
Administración, a la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Seguimiento, con copia a las 
Subunidad Gerencial de Estudios y Proyectos de Infraestructura de Riego y Drenaje y la 
Subunidad Gerencial de Ejecución y Supervisión de Infraestructura de Riego para los fines 
correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente Resolución en el 
portal web institucional de la entidad (www.psi.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese   

 
«AVALVERDE» 

 
 
 

ANDRES MIRKO VALVERDE MILANOVICH 
UNIDAD GERENCIAL DE INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y DRENAJE         

PROGRAMA SUBSECTORIAL DE IRRIGACIONES 

http://www.psi.gob.pe/
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